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JUZGADO TRECE (13) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto Interlocutorio Nº 1352 
 

 2022-00315 
 
 
Se INADMITE la presente ACCIÓN DE TUTELA promovida por el doctor SEBASTIÁN 

MARÍN RAMÍREZ, con T.P. No. 289.016 del Consejo Superior de la J., en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, de acuerdo con 

el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022 el cual estableció: 

 

“Artículo 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se 

podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la 

sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación 

personal o reconocimiento.” 

 

Conforme lo anterior, habrá de determinarse su DEVOLUCIÓN, para que la parte actora, 

subsane los siguientes requisitos: 

 

1. Deberá aportar poder otorgado por la accionante SILVIA MARÍA ECHEVERRI 

GONZÁLEZ. 

 

Estos defectos, deben ser subsanados por la parte accionante, dentro del término de un (1) 

día, so pena de declarar agencia oficiosa. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ 

 JDC 

 
 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 

LABORAL DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  
Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el 

presente auto se notificó por estados el día 
27/07/2022, consultable aquí:  

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2022 -JUZGADO 13 

LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-13-laboral-del-circuito-de-medellin/67?p_p_id=56_INSTANCE_4Idcc9vx2WuJ&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-13-laboral-del-circuito-de-medellin/67?p_p_id=56_INSTANCE_4Idcc9vx2WuJ&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2
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